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   Tu voz parlamentaria  

Información del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid. Nº 46 del 19 al 26 de Junio de 2009 

 

EL PSOE RECURRE AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
POR EL CIERRE EN FALSO DE LA COMISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN DEL ESPIONAJE 
 

EL PSOE EXIGE LA 
REAPERTURA DE  
LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DEL 
ESPIONAJE POR EL 
SEGUIMIENTOS A DOS  
EX CONCEJALES DEL PP 
DE TORRELODONES 
 
Los socialistas madrileños 
reclamarán la apertura de una 
comisión de investigación 
municipal en Torrelodones con 
el fin de esclarecer los posibles 
casos de espionaje a dos 
concejales del municipio y 
pedirán la reapertura de la 
comisión de investigación 
parlamentaria que se celebró en 
marzo en la Asamblea de 
Madrid para esclarecer los 
presuntos espionajes a 
políticos, según afirmó la 
portavoz en la Asamblea de 
Madrid, Maru Menéndez.  
     
Dos ex concejales del PP en 
Torrelodones, Reyes Tintó y 
Jesús María Pacios, que en 
2006 denunciaron casos de 
corrupción urbanística en el 
ayuntamiento, han podido ser 
espiados. "Es evidente que en 
la Comunidad de Madrid 
ocurren cuestiones extrañas a 
cualquier institución 
democrática", aseveró 
Menéndez.  
 
La portavoz indicó que se están 
"vulnerando derechos 
fundamentales" de los 
madrileños, por lo que apoyarán 
al Grupo Socialista de 
Torrelodones en su petición de 
una comisión de investigación y 
reclamarán reabrir la que acogió 
la Asamblea en el mes de 
marzo y a la que se le dio 
cerrojazo.      
 
Asimismo, la portavoz socialista 
indicó que se trata de una 
práctica "absolutamente 
inadmisible desde el punto de 
vista democrático", que "no se 
pueden consentir espionajes a 
políticos, a ciudadanos, más 
allá de que sean del PP, del 
PSOE o no estén adscritos a 
ningún partido". 
 

La portavoz socialista, Maru Menéndez, anunció ayer  que el Grupo Parlamentario 
Socialista ha presentado un recurso de amparo al Tr ibunal Constitucional por el cierre 
en falso de la comisión de investigación del espiona je en la Comunidad de Madrid y pide 
su reapertura. Menéndez afirma que este cierre prec ipitado cuando se estaba 
comenzando a desentrañar las responsabilidades polí ticas del espionaje “atropella los 
derechos fundamentales de los diputados miembros de  la comisión de investigación”. 
Maru Menéndez recuerda que la Asamblea de Madrid constituyó una comisión de investigación 
con el objetivo de evaluar las responsabilidades políticas que pudieran derivarse del espionaje 
a cargos públicos. “En realidad, esta comisión de investigación no funcionó como tal, sino que 
funcionó como una comisión delegada por la Mesa de la Asamblea, que tuteló el 
funcionamiento de la misma, que decidió el plan de trabajo y que decidió también a quién 
admitía como comparecientes, qué peticiones de información realizaban los miembros de la 
comisión y también decidió el momento de la finalización de los trabajos”, afirmó la portavoz. 
En el desarrollo de la comisión se han denegado peticiones de información y de 
comparecencia de la oposición no coincidentes con los del grupo mayoritario del PP, “lo que ha 
impedido el adecuado funcionamiento de esta comisión de investigación, ya que no 
compareció ninguna persona que hubiéramos solicitado IU y el PSOE si no había sido también 
solicitado por el PP”, denunció Menéndez.      
La portavoz aseguró que “en el momento en el que empezábamos a desentrañar las 
responsabilidades y a desvelar los hechos y contradicciones entre los diferentes 
comparecientes, que pusieron de manifiesto la existencia de al menos tres redes paralelas de 
espionaje, se vuelve a construir el contexto necesario para dar cerrojazo a la comisión, 
atropellando los derechos fundamentales de los diputados miembros de la comisión de 
investigación”.    
Este aspecto es el que motiva la presentación del recurso de amparo, en el que los socialistas 
incluyen todos los obstáculos interpuestos por la Mesa de la Asamblea para el correcto 
funcionamiento de la comisión de investigación, así como la defectuosa formulación del orden 
del día del Pleno del 18 de marzo en el que se debatió el dictamen.  
Los socialistas plantean que, tras la presentación de un escrito de reconsideración, el PP “dio 
la vuelta al Reglamento de la Asamblea violentando la separación de poderes entre el 
Legislativo y el Ejecutivo, siendo el Gobierno de Esperanza Aguirre el que introdujo en el orden 
del día del Pleno por vía urgente un dictamen sin que previamente hubiera sido debatido en la 
comisión”, explicó Menéndez. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

y el aumento de los costes. “Claramente insuficiente para 
afrontar todos estos objetivos”, afirma Menéndez. Estos son 
algunos ejemplos: 
 

· Atención Primaria : La Comunidad de Madrid gasta 
en Atención Primaria un 23% menos que el promedio 
de las comunidades autónomas. La falta de recursos 
se traduce en una sobreexplotación del personal 
médico, como por ejemplo denuncian los pediatras de 
la región. Éstos, según una Resolución reciente del 
Gobierno regional, deberán trabajar en los hospitales 
después de trabajar en el consultorio. La 
consecuencia es que los menores de nuestra región 
estarán atendidos por profesionales cansados, 
desmotivados y, como este colectivo advierte, la 
atención se verá alterada. Esta es la única respuesta 
de Aguirre, muy lejana a la demanda de 10 minutos 
por paciente que reclaman los profesionales.   

 
· Atención Especializada : La falta de medios se 

extiende también a esta área. La respuesta del 
Gobierno de Aguirre es desincentivar al paciente para 
que acuda lo menos posible a este servicio, como por 
ejemplo un folleto de la Consejería de Sanidad que 
recomienda a las mujeres que la revisión periódica de 
citología se realice cada dos años en vez de 
anualmente, como recomiendan los profesionales. La 
lista de espera es cada vez mayor. Así, por ejemplo, 
en el Hospital del Sureste (según datos de marzo de 
2009) la lista de espera de Ginecología, Obstetricia, 
Medicina Interna y Traumatología ya estaban 
cerradas. En Oftalmología la lista de espera era de 
casi cinco meses, y de cuatro la de Alergología.            

 
· Urgencias hospitalarias:  Recientemente los 

trabajadores del Hospital Clínico San Carlos han 
denunciado nuevamente el colapso en el servicio de 
urgencias. Según las denuncias, hasta 38 pacientes 
compartían un espacio destinado a 18 sin que la 
Consejería de Sanidad tomase ninguna medida a 
pesar de conocer esta situación. El Hospital 12 de 
Octubre es también escenario habitual de colapsos en 
sus urgencias (que se repiten como mínimo cada 
invierno) sin que el Gobierno regional haga nada para 
remediarlo, a pesar de tratarse de un centro en el que 
es habitual que las urgencias se saturen.   

 
· Transporte Sanitario:  Villaviciosa de Odón no va a 

disponer de UVI móvil porque Esperanza Aguirre ha 
decidido que es muy costoso. Un municipio de casi 
27.000 habitantes tenía comprometido un  médico, un 
ATS y un conductor en tres turnos, mañana tarde y 
noche, con lo que los vecinos de Villaviciosa estarían 
protegidos sanitariamente ante cualquier emergencia 
sanitaria en menos de 10 minutos. La Consejería de 
Sanidad ha dado el visto bueno al vehículo, pero no al 
personal para atenderlo, por lo que se convierte en 
completamente inútil. 

 
La consecuencia es “un servicio público sanitario con graves 
deficiencias en el servicio por falta de recursos” y, sobre todo, 
“por una gestión negligente por parte de las autoridades 
sanitarias del Gobierno de Esperanza Aguirre, como se ha 
puesto de manifiesto en la mala organización de los escasos 
medios disponibles y de las nuevas infraestructuras sanitarias. 
Se ha demostrado en la muy deficiente puesta en marcha de 
los nuevos hospitales y su repercusión en el servicio de los 
centros tradicionales (el número de camas previstas en los 
nuevos hospitales asciende a 1.217, mientras que el cierre 
iniciado en los tradicionales alcanzará la cifra 2.790, según 
CCOO). No sólo lo dicen los socialistas, esto ha sido 
denunciado repetidamente en los medios de comunicación y 
son percibidos día a día por los pacientes a pesar del Dictamen 
del PP”, recuerda la portavoz.  

El pasado Pleno del 10 de junio el PP aprobó con su mayoría 
su dictamen de la Comisión de estudio de la Sanidad “en el que 
no se realiza ninguna autocrítica sobre la gestión del Gobierno 
de Aguirre, a pesar de que la sanidad madrileña está sufriendo 
múltiples problemas”, afirma Menéndez. “Estamos viviendo 
situaciones límite en relación al deterioro de la calidad de la 
asistencia sanitaria”. 
La portavoz recuerda que el Gobierno de Esperanza Aguirre, 
tras cinco meses de trabajo de la comisión, impidió la 
celebración de un Pleno monográfico y a que se debatiera el 
dictamen a una hora razonable durante el Pleno pasado, “y se 
negó también a incluir una de las conclusiones pedidas por los 
expertos como es un observatorio desde el que todos 
pudiéramos contribuir a la supervisión en la toma de decisiones 
que afectan a la salud de los ciudadanos”. Esta propuesta fue 
realizada por los socialistas a través de una enmienda 
transaccional al texto del dictamen, que sin embargo fue 
rechazado por el PP, una negativa que choca con las 
conclusiones de su propio dictamen, aprobado en el Pleno, en 
las que menciona a la información transparente como un 
requisito ineludible. 
“La falta de planificación sanitaria y la desorganización del 
Gobierno de Aguirre están afectando a la calidad del servicio 
sanitario público y están deteriorando un servicio que es una 
prioridad para la ciudadanía, que tiene a los mejores 
profesionales pero que sufre grandes problemas debido a la 
falta de inversión pública y a la percepción de la sanidad como 
una oportunidad de negocio en vez de un derecho de 
ciudadanía”, asegura Menéndez.    
 
Situación de la sanidad en Madrid       
   
El pasado mes de octubre, tras la presentación del Proyecto de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 2009, 
los socialistas denunciaron que estas cuentas prevén un 
incremento muy escaso en los principales servicios públicos. 
“La Sanidad crece tan sólo un 2,7%, lo que queda claramente 
por debajo de la inflación, mientras que la media de las 
comunidades autónomas está en el 4,5 %. Esto, sumado al 
incremento al número de ciudadanos protegidos por el sistema 
sanitario, hace muy difícil poder mantener este servicio 
público”, advirtió la portavoz Maru Menéndez.  
Los efectos de este mínimo incremento del presupuesto 
arrastra los efectos de anteriores inversiones insuficientes. Por 
ejemplo, con respecto a los presupuestos de 2008, los 
socialistas denunciaron que el presupuesto sanitario sólo subía 
un 6% para atender la apertura de los nuevos hospitales, el 
incremento de la población protegida en un 2,3% el año pasado 

LA SANIDAD MADRILEÑA SUFRE LA FALTA 
DE INVERSIÓN PÚBLICA NECESARIA PARA 
MANTENER EL SISTEMA 
 
La portavoz socialista en la Asamblea, Maru Menénde z, 
preguntó en el Pleno de la Asamblea a Esperanza Agu irre 
sobre la situación de la sanidad madrileña, “a pesa r del 
mensaje que el Gobierno de Aguirre ha tratado de im poner 
tras la aprobación de su dictamen de la Comisión de  
estudio”, afirma la portavoz. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL PP APRUEBA EXTEND ER EL 
CONTROL DE AGUIRRE EN CAJA 

MADRID A COSTA DE SU ESTABILIDAD 
Y DEL CONSENSO 

 La mayoría absoluta del PP en la Asamblea ha 
aprobado en el último Pleno la reforma de la Ley de  
Cajas con el apoyo de IU. Los socialistas votaron e n 
contra de esta reforma porque entienden que se ha 
producido al margen d el consenso general de las 
formaciones políticas y entidades representadas en la 
Caja, y porque se pierde la oportunidad de re definir los 
fines sociales de la entidad financiera– más 
importantes que nunca en plena crisis económica-  y la 
condena a la inestab ilidad.  

51% de los representantes de las entidades sociales. Los 
socialistas queremos que aumenten los representantes de las 
entidades sociales a costa de los políticos, pero que la lista de estas 
entidades se haga en la Asamblea con mayoría de dos tercios”. 
Además, los socialistas propusieron que el peso de los 
representantes de trabajadores y de los empresarios esté 
equilibrado. “Hasta ahora existía paridad, pero a partir de la reforma 
de la ley, la paridad se romperá a favor de los empresarios. Los 
socialistas queremos que se reestablezca el equilibrio”, afirmó 
Piñedo. Otro aspecto que pidieron los socialistas es que aumente la 
representación de las universidades públicas y privadas “pero que 
se reparta el número de consejeros en función de la cantidad de 
alumnos matriculados. La composición de la Asamblea General de 
la Caja será así más democrática, con más peso de la sociedad 
civil”, aseguró el diputado. 
En concreto, los socialistas reclamaron un consenso general entre 
todas las entidades sociales. “Somos partidarios de un consenso sin 
exclusiones y se debe buscar una gestión profesional que haga que 
Caja Madrid cumpla con sus objetivos principales en este momento: 
normalizar el crédito a las familias y a las empresas, participar en la 
reestructuración que inevitablemente se producirá en la banca y 
defender su situación de solvencia”, afirmó Piñedo. 
Por último, el diputado socialista criticó que “en un momento tan 
delicado en el que se avecina otra oleada de crisis financiera, que 
una presidenta autonómica desestabilice a Caja Madrid es un acto 
de irresponsabilidad suprema. Nosotros queremos que el 
nombramiento del presidente de la Caja tenga un perfil profesional 
ante el escenario que se avecina, porque de otra manera corremos 
el riesgo de que la cuarta entidad financiera de España no pueda 
abordarlo en las mejores condiciones”.   
 
 

MENÉNDEZ PIDE A CAJA 
MADRID QUE DÉ EL 
MISMO TRATO A 
HIPOTECADOS, 
AUTÓNOMOS Y PYMES 
QUE AL REAL MADRID 
      
La portavoz Maru Menéndez se 
mostró crítica con el crédito de 
76 millones de euros que Caja 
Madrid ha concedido al Real 
Madrid para pagar fichajes de 
jugadores como Cristiano 
Ronaldo o Kaká y afirmó que le 
gustaría que la entidad 
financiera fuese igual de 
"flexible" con las familias 
hipotecadas, trabajadores 
autónomos y pequeñas y 
medianas empresas.  
Menéndez dijo que estos 
colectivos "se merecen el 
mismo trato" por parte de la 
caja madrileña que el que ésta 
ha dado al Real Madrid”.  
     

El portavoz de Economía, Presupuestos y Hacienda, Adolfo 
Piñedo, explicó que “no estamos en contra de que Aguirre 
haya adecuado la ley a la norma marco del Estado, sino que 
nos oponemos a la reforma que afecta a la composición de 
los órganos”. En diciembre el PP aseguró que modificaba la 
Ley de Cajas para restar peso a la representación política y 
dársela a la representación social. “Hasta ahí estamos de 
acuerdo”, afirmó Piñedo, “pero esto es un truco, ya que 
Beteta –consejero de Economía, Presupuestos y Hacienda-
se reserva el 51% de los consejeros elegidos por las 
entidades sociales”.      
En la reforma de la Ley de Cajas, que se debatió y votó en el 
último Pleno de la Asamblea, “vino a sustanciarse el acuerdo 
de parte que consiste en un reparto del poder interno y de 
cargos en el consejo de administración, que desde el punto 
de vista de los socialistas no viene en absoluto a promover la 
estabilidad en Caja Madrid, sino que incluso incorpora mayor 
inestabilidad cuando se articulan acuerdos que no buscan el 
consenso”, afirmó por su parte la portavoz Maru Menéndez.    
“Se pierde así la oportunidad de una reformulación sobre el 
funcionamiento de la Caja, como la forma de hacer llegar el 
crédito a los trabajadores autónomos, a las PYMES  a las 
familias hipotecadas, la nueva labor de la obra social en un 
momento de crisis que debería estar enfocada a apoyar a los 
ciudadanos e impositores con mayores necesidades, etc”. 
Las enmiendas socialistas tenían como objetivo “aceptar la 
reducción del peso de la política en la Caja y sin trucos”, 
explicó por su parte el portavoz de Presupuestos, Economía 
y Hacienda, Adolfo Piñedo. “El PP rebaja el peso de los 
políticos pero con otra mano permite    que  Beteta nombre al 

 

LAS MEDIDAS FISCALES DE AGUIRRE CONTRA LA CR ISIS SÓLO  
APORTARÁN 24 MILLONES DE EUROS A LOS MADRILEÑOS 
FRENTE A LOS 2.000 DE ZAPATERO 
 
La portavoz en la Asamblea, Maru Menéndez, anunció que el Grupo Socialista está trabajando 
en una enmienda a la totalidad al Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales del Gobierno 
regional, “porque llega tarde, pone de manifiesto la falta de compromiso de Esperanza Aguirre 
en la lucha contra la crisis y no incorpora medidas eficaces para la reactivación económica. 
Además, le falta  incorporar la protección de aquellos trabajadores que sufren de forma más 
directa la crisis a través del desempleo”. Para el debate de esta norma se celebrará un Pleno 
extraordinario en Julio.   
La portavoz Maru Menéndez criticó que las medidas fiscales contra la crisis previstas por 
Esperanza Aguirre “sólo prevén un total de 24 millones de euros que revertirán en beneficio de 
los madrileños frente a los más de 2.000 millones de euros de las medidas fiscales del Plan E 
del Gobierno de España”. 
En todo caso, afirmó Menéndez, “el Gobierno del PP, después de autoproclamarse los 
precursores en la identificación de la crisis, no ha adoptado ni una sola medida para combatir 
la crisis económica, y además, no ha gestionado los presupuestos disponibles en 2007 y 2008 
en materia de políticas activas de empleo”.  
“Sin embargo, ahora presentan dos leyes” –las únicas en todo el periodo de sesiones, sobre la 
reforma de la Ley de Cajas y la Ley de Medidas Fiscales, recordó Menéndez- “por lo que 
pregunto cómo es posible que hasta esta fecha el Gobierno de Esperanza Aguirre no ha 
adoptado ni una sola medida legislativa contra la crisis después de haberse dedicado 
permanentemente a criticar al Gobierno de España, que no sólo ha producido medidas 
legislativas, sino también otras de todo tipo para frenar la crisis y el incremento del desempleo”. 
 



 

  
 
“Este Decreto va a favorecer a las empresas con un gran respaldo económico, aunque nunca 
se hayan dedicado a la educación, y perjudica a las cooperativas con más de 10 y 15 años de 
experiencia”, advierte la diputada socialista Mercedes Díaz Massó. Esta norma “rompe con la 
igualdad de oportunidades al aumentar las cuotas a las familias con menos recursos 
económicos y las reduce a las que tienen más”, asegura. 
“Este modelo de financiación con los nuevos pliegos de concesión administrativa que modifican 
sustancialmente los anteriores, van a afectar a 12 escuelas infantiles de titularidad autonómica 
y a 13 del Ayuntamiento de Madrid, que probablemente no van a poder seguir con su trabajo, 
pues se les va a reducir entre 50.000 y 100.000 euros el presupuesto”, denuncia la diputada, 
que añade que   “también afectará a las de nueva creación, donde se va a primar a las 
empresas que oferten a menos coste, sin tener en cuenta el proyecto educativo, aspecto 
fundamental que afectará muy negativamente a los niños y niñas y también a la contratación 
de profesionales adecuados”.“El Gobierno regional pretende que por menos dinero se preste el 
mismo servicio, y os socialistas nos preguntamos a costa de qué. Probablemente aumentando 
las cifras del paro y de contrataciones de profesionales poco cualificados, entre otros aspectos, 
lo que pone en riesgo la educación de los menores de esta región”, asegura la parlamentaria. 

 

EL PSOE EXIGE A AGUIRRE QUE FINALICE EN 
ESTA LEGISLATURA EL PLAN DE 

RECUPERACIÓN DE LA UVA DE HORTALEZA 
 
El portavoz socialista en Vivienda, Antonio Fernández Gordillo, 
reclamó a la consejera Mariño que acabe en esta legislatura el 
convenio de remodelación del las viviendas del barrio que se 
firmó en 1991,  que los sucesivos gobiernos del Partido Popular 
abandonaron a la desidia y que afecta a 668 familias 
madrileñas.  
La historia de la UVA de Hortaleza es una historia de 
abandono, desidia y dejadez por parte del PP. Desde 1996, los 
socialistas vienen reclamando a los sucesivos gobiernos del 
Partido Popular que aborden y finalicen las obras de 
remodelación de las viviendas de un barrio que surgió para 
alojar de forma provisional a los nuevos madrileños que se 
asentaron en la capital en los años sesenta. Hoy, durante el 
pleno de la Asamblea, el portavoz de Vivienda del PSOE, 
Antonio Fernández Gordillo, ha exigido a la consejera Isabel 
Mariño que se comprometa en sede parlamentaria a finalizar en 
esta legislatura el plan de remodelación que se arrastra desde 
hace 19 años. 
“La verdad es que este proceso de remodelación de la UVA de 
Hortaleza es un monumento a la incapacidad en la gestión de 
diferentes y sucesivos gobiernos del PP, y muestra el más 
absoluto desprecio a la hora de abordar los procesos de 
renovación urbana que nuestra región demanda. Hoy le 
brindamos la oportunidad de enmendar lo que han venido 
haciendo rematadamente mal. No la desaproveche, por 
dignidad hacia sus vecinos, por la vergüenza que le debe 
producir no hacer nada al respecto y, sobre todo, por la 
responsabilidad del Gobierno regional”, explicó. 
 

 
Gordillo recordó que las 
reivindicaciones vecinales 
lograron en plena transición 
democrática el inicio del 
proceso de mejora de ciertas 
zonas de la capital, y es en 
los años 80 cuando la UVA 
de Hortaleza entra en el 
programa de remodelación de 
barrios. En 1991, se firmó el 
Convenio entre el IVIMA  y el 
Ayuntamiento de Madrid, un 
acuerdo que incluía un plan 
de 12 etapas que debía estar 
concluido en 2003. 
Prácticamente desde esa 
firma, la UVA apenas ha 
avanzado. 
Primero Gallardón y ahora 
Esperanza Aguirre, la UVA 
sigue igual. Desde el inicio de 
este tortuoso y largo proceso, 
se han entregado tan sólo 
432 de las 1.104 viviendas 
pendientes de remodelación o 
construcción (más de un 
tercio de ellas levantadas en 
los últimos años de mandato 
de Leguina ). Desde 2004, los 
vecinos no han recibido ni 
una sola vivienda nueva. Es 
más, en la actualidad las 162 
que se estaban levantando 
han visto cómo se paralizaba 
su construcción por 
problemas con las empresa 
adjudicataria. 
“Y mientras pasan años y 
años, y el Gobierno regional 
del PP mira hacia otros 
puntos cardinales, 668 
familias de la UVA de 
Hortaleza siguen esperando y 
desesperando en sus 
infraviviendas construidas en 
1963. 19 años después de 
haberse suscrito el acuerdo, 
aún no se ha concluido” . 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
La Consejería de Transportes e 
Infraestructuras ha renunciado 
al contrato de obras de 
duplicación de la carretera M-
509 entre la M-50 y Villanueva 
del Pardillo, justo antes de la 
adjudicación provisional y una 
vez decidida la concesionaria. 
La empresa en cuestión es 
Constructora Hispánica, cuyo 
presidente es Alfonso García 
Pozuelo, uno de los 
empresarios imputados junto a 
Francisco Correa en la trama. 
 
El portavoz socialista de 
Transportes e Infraestructuras, 
Modesto Nolla, que preguntó al 
consejero de Transportes por 
este contrato en el Pleno de la 
Asamblea, afirmó que "están 
utilizando argumentos técnicos 
que no son más que pretextos 
para anular la convocatoria". "Al 
hacerse pública la relación de 
esta empresa con el caso Gürtel 
y con el PP, en la consejería 
han tenido miedo de ser pillados 
con las manos en la masa". 
 
El problema es que abrir un 
nuevo concurso supone que la 
Comunidad de Madrid tendrá 
que indemnizar a las 21 
empresas que se presentaron al 
concurso. Nolla calcula que 
cada empresa habrá gastado 
entre 3.000 y 6.000 euros. 
Supone que, como mínimo, la 
consejería tendrá que 
desembolsar 63.000 euros por 
renunciar al contrato, y 
Constructora Hispánica recibirá 
su parte. "Al final los 
perjudicados son los vecinos, 
que van a tener que sufrir algún 
tiempo más los atascos", zanjó 
el diputado. 
 
Constructora Hispánica tiene 
además otra vinculación con la 
consejería, según denuncia 
Nolla. El empresario que la 
preside, Alfonso García 
Pozuelo, es el suegro de un 
antiguo técnico de la Dirección 
General de Carreteras, José 
Antonio Plaza Rivero. Éste es 
vocal vecino del PP en el distrito 
de Salamanca y fue candidato 
en las pasadas elecciones 
municipales en la lista popular 
(en puesto de suplencia) en la 
lista de Serranillos del Valle. 
 
 

 

AGUIRRE 
PARALIZA UNA 
OBRA 
ADJUDICADA A 
UNA EMPRESA 
DE GÜRTEL 
 

 

EL NUEVO DECRETO DE FINANCIACIÓN DE LAS 
ESCUELAS INFANTILES PONE EN RIESGO LOS PUESTOS 
DE TRABAJO DE LOS EDUCADORES 
 
El Gobierno regional ha aprobado un Decreto de Fina nciación que va a 
reducir entre un 10% y  un 20% la aportación económica a los 
ayuntamientos y a las escuelas infantiles de gestió n indirecta, y sin 
embargo aumenta en  1.000 euros la aportación a las empresas privadas.  
 


